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S U M A R I O I pcínsiderando: <fae con lá expresada 
i Rollcitiid se han a^mpaSadó. eir debida 

Obrab P iu c a s  TA©Bidüna?KSA~ íorm alos doetnnentos a qne se confrae el 
Á «o^ os emi^oadel 10 ál 15 de mayo de 1019, j 4© ¿g la L ey  dé Mareas de F^bricai
L otera NAdosfAi. pb  BñBBncBKTcu Ba- ? y  pnblica4Ío  el aviso respectivo en el

- «a l io é e  de Bliaós a caigo de los Agtttea, ¡ "™>? <«?® ̂  ® M « »  ley s é l la la , '^  pasar
ál 30 demonio de 19Í9. | dó ya má© de áoventá días desde se pn-

Bsbado demostrativo del'-TnoTímiéñto de Caja r BÍn que se haya prér
bebido en la Ádmicistrácidn del Hospital sentado Oposición alcona; por tanto» el 
General de esta eiadad, durante el mes de' Presidente de la Bepdblica 
ianiodel919,. | A.CCEBDA:

‘ 19—Declarar, sin perjaicio de ' los de-
reehí» áe terceroi qne la Amérieah Prln- 
ting Coipopany, despu^ de llenarse las 

fforinaíidade» iegsde^ ee ha reservado 
sus derechos a la propiedad exclusiva de

A v'fSOS.

Fomento, Obras-' Públicas,y Agricaitura

, Se re^stea y  depesita úna marca de fábrica

'^egníágalpa^ 10 de li^yo de 1919;
Vísta la solicitud que con'fecha 13 de 

enero dltáoib, elevé al Poder Ejecutivo 
el Lie. don José izaría Oê co» en lasque, 
cómo représeiitiante ,de, la Americán. 
Pfintmg'Company, sóciOdad organizada 
conforme a las leyés-dél lita d o  de,Mas 
sachjasettsiy qóe tiene é l asienfó; de sns 
negocios en la ciudad'de Fall 'B irer, 
Condado de Brístob en dicho Bstadoí 
B. IJ. dé A ., pida el registro-/y depfeito 
de uña m a r id e  fábrica in sisten  té en 
un marbete de forma cireúíár de fondo 
dorado intenso, que lleva éñ ̂ 6l centro, 
limitado por una línea blanca, una letra 
A  con los, colores naciónaléa de los Es
tados Unidosi Sobre .dicha letra hay 
tma cinta oblicua, aznl-cbscnra con e l 
nombre Am^ieem en bla'neo. Hay unas 
estrellas que rodean el oonjuúfco de la le 
tra mencionada. Las palabíús Am en- 
can Printing Company arriba, Waeh 
Bbbrics ábajo,"se ¿a ^ n  impresas con 
tinta azul obsenra y  se’ acomodan al bor-, 
de del marbete. Entre Wash y  Ameri
can, en letras diminutas, se lee Pa li Si* 
ver-Mass; y entre Fábricas y Gotspany. 
Trade Mark Reg. Dicha marca .se usa 
para distángnir géneros*^e algodón, y se 
imprime sobre etiquetas que se pegan en 
los artículos. Pné regiatreda en laX^fi' 
<ána de Patentes de los Estados Unidos 
el 26 de marzo de X907 con e f hiO 61.476, 

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

la marea de fábrica de que se ha hecho 
referéscia;^'y-,

29—Qué úúéiemplaT de lo » presenta* 
dos de dicha.marca se archive en la Se
cretaria de Fomento para los fines de 
ley; y  se devuelva otro a la interesada con 
ooostanóia de ser idéntico al que se ha 
depositado en virtud de'/este acuerdo; 
debiendo hacerse la inscrí^ón  corres
pondiente ep él -Libró de - Registro. de 
Marcad dé Fábrica y  Patontósi de Inven
ción que sedlévá en la expresada .Seeré- 
taria.—.Cosmiaíqnesej ’

E l JSecretazio de Estado en e l Despa
cho d̂ e Éomento, Obras F db lic^  y  A gri- 
eultura,,. . ’

A. Zépes,

Se aiutorlzá la deS 230,99

i:egucigalW y 12 de mayo de 1919.
B1 Presidente

ACUEKDA;
19—Autbriaar la  erogación de la suma 

de ($ 280.100) doscientos treinta pesos, 
que por la  Caja Nacional se hará efeeti* 
va al Director de la Escuela Nasionaí de 
Artes y  Oficios,*>para la compra de ios 
siguíéntes materiales.
10 metros lefia, a $ 4.Ó0........^ .0 0
4 piezas madera de pino, a $4.50
cTo............ ........................... . 18. OOÍ

8 metros lefia, a $ 4 00 =jlu .. 32.00
6 metros-Carbón, a $ 8.00 «lu , - 48.00

14 metros lefia, a $ AOO elu----  §6,00
4 piezas- madera de pino, a

$4-00 c íu .. , . ....................... 16.00
4 trozas madera de pino a $ 5.00 20.00

Sama.............. ................$ 330.00

Que la imputación se haga a lâ  
Partída 16, Capítulo IV , Ramo dé F o 
mento. Obras Públicas y Agricnlturá, 
dél Presapaesto.General.-Comuníquese.-

BsBTBAHp-
E l Secretario de Estado .en el D esg^  

ého de Fomentos Obras Publicas y 
cultura,

' Manuel S.

Se deciara eadúea una coneMian

Tegtuágalpa, 12 de m ayodel9l;9. 
Vista la solidtud que el 11 del mas 

ábrii filtím o elevó al Podé^^Ejeontávo dom 
Garlos Zelaya Z., mayor de edad, casado,. 
Abogado.; y  de este vecindario, en qhe* 
pide 1% caducidad de la zona mineral de- 
novecientas setenta y ÚBá hectáreajt 
cuarenta y  siete áreas de ^ teíislóa, qtüS' 
con el nombro de «Bspafiá». concedió é l 
Poder Eiéeutlvó al logeniera de Minasr 
don-EDriqué de Montís, el: 9 dq marzo yle 
lé l4 , sita en jurisdicción de los pueblos 
de Éeitoca y  Curarén, . de esto departa* 
jmento, cuya wna-lué traspasada coa $1 
conocimiento del Poder Ejecutivo a - 
Victorina M ining Company.. E l seSpr  ̂
^ laya-Z . pide la  caducidad de la expre
sada zona, en yirinid-de que ni el conce* 
sionario; sefior déMontmvni áu súeest^a- 
ban pagado la  patente de ley por los 
afios de 1918 y  elpresente.

Vistos, asimismo, los informes d e íse " 
fior Tesorero Genérál de Cándaos y  del 
Contador. Mayor-del Tribuna! Saper«)r 
de OuentasJ eu,ísé cuáles consta que e l 
último pago hecho por p a ^ ts  de iey de 
la zona mencionada corresponda al tíía  
de 1 9 ir

Oído el parecer favorable del Físóál 
General de Hacienda; y  

Considerando; que según el Art. 161 
del O ^ ig o  de Minería y el K9 &9 deí 
respectivo acuerdo de coueesión, dicha 
^ ñ a  ha entrado en cadoeidad, por falta 
de pago de la 'patenta de ley, durante -ei 
áfio d*̂  1918 y  el presentó; por tí uto, e l 
Presidente de la Benúbíica 

a c u e r p a :
D^cíarar caduca la -'íoaoeaión de la zo

na mi de que se fat hacho re fe r ía - 
cía.—Comaniquese.

Be b t r a ííd ^
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“S i SécretaHó Estado í-ñ e] ©rispa-‘ Ge» Jaral, «e  ;* orí ó f/or acuerdo de 22 de asento de Telégrafos y Teléfonos.— 
'■ciio de Fomento, O^fa-Páblicasi’ A^H" abril recién pasado. -Gomuníqaese. maníqnese.
-coltara, B é r t h a n d . í B ebtbajtd .

m  Secretario de Estado en el Despacho' Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y AgricuP | Obras Públicas y Agricul*

iíanuel S..Iiópe%.

aprueban unas listas de caliScaeión

'Tegucigalpa, 12 de mayo de 1919.
Presidente

AC U E RD A :

19—^Aprobar la listas de calificación 
■de caminos formadas en el corriente afio 
pqrjas miiiiícipalídades del departamen- 
~to de Intíbnc4, con las modífieaeioneslie 
--cb^ Concejo Departamental del
mísmo?^ ' '  “
.-'2°—Que: se envíen - copias d̂e .las e± 

presadas lls.tas> ios empleados .a que se 
opeSere eJ Arfe. 13 refc dé la Dey. deOami : 
iipe-para^Vis_efeet08 del-pago;. y  que los 
■ ongiBjales.de ias mismas queden- archi
vados, en esta Secretaría, para los fines 

• consiguientes.—Gomnníquese. .
Bebtbaítí>: ■ 

E l Secretario de Estado en el Despacho 
■de Fomento,, ObrasVPúblicas y  .Agríeul- 
^iura,

,  ̂ , Maiiv£l. 8< I^p€s.

tura.
Manuel S. López.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa. 13 de mayo de 1919.
Er Presidente

•--a c u e r d a : ■

' 10~^Apfobap ías Jístás califieaéióh ,rdé: 
caminos formadasren el corriente: afío 
por las municipalidades del departa
mento de Valle con las modificaciones 
hechas  ̂por el Goáééjo Departamental del 
mismo;» y

29—Que se envíen copias dé las ex- 
pré.«ádas Usinas a lo » empleados a que sé 
refiere fcl Art,- 13,refí de la Ley de Cami
nos para los efectos del pago; que los 
brjginaies de las mismas queden , archi
vados,en ésta Secretaría para los fine» 
consi g u i én tes. —Cpm úníq u ése.

B b r t r a k d .
El Secretario de Estado en el Despa^ 

Ŝe autoriza la imputación de uña Cantidad al cho de Fomento^ Obras Públicas y Agnr 
" -'crédito suplementario de S 7.000.00 - j cultura,

i Manuel 8. J^ez.

tura.
Mamitl S. López.

Se manda pagar la suma de * 250.00

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Caja Nacional entregue al JBi- 

Vector de la Escuela de Artes y Oficios, 
la snma’“dé“($"25d'.Ó0) doscientos eíócuéh- ' 
ta pesos, para Ta compra de cincuenta 
trozas de madera de pino, a razón de cin
co pesos cada una que se nec^itac para ■ 
los trabados óñ'cíales'que se están ejecú- 
tai do en dicha Escuela; debieedo hacer- 
-sé la imputación a la Partida 18, Capítu
lo J^,.Eamó dé. Fomento, Obras Públi- 
;cas y Agricultura, del Presupuesto- Ge
neral,—Comuniqúese..

' 'B-mTRAlsW'"
E l' Secretario de Esthdo en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agid- 
caltjara,

Mambél 8  López. _

;'T6gücigaip», 13 de-mayo de 1919,
E l Présrdente

a c u e r d a :

Que la snnia -de' ($ 80,00) ochen ta ' pe
gaos, autorizada por acû -̂ rdo de 5 d"l prc- 
¡sente mes para pagare' transporte de 10 
‘ cargas de materí aleé telegráficos de \h 
ciudad de San Pedro Sula ¿da de Santa 

'^Bárbara, se impute al crédito sunlemen- 
tario d e$ 7.000.00, que para' reforzar la 
Partida 11, Sección - Gastos Diversos, 

<íapítalo I IL  Ramo de Fdtacnto, Obras 
Pública^' y Agricoltará,'deí' Presa puesto 
•43enerat, se ¿bríó por acueVdo' de 18 de' 
/marzo recién pasado-—Comuniqúese-

B E R T R A N b - ’  ̂

El Secretario de Estado é'Aei Despa- 
' cho'dé Fomento, 'Obras Públicas y Ágrí • 
vcultura,

M anuel S. López.

■ ■' Se'autóriza’ la erogación dé $ 350.00

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1919.
El Presidente

ACUERDA: '
Autorizar lá' erogación dé la suma de 

($ 350,00) trescientos cincuenta- pesos, 
qué la Caja Nacional pagará a’ don Ah- 
gusto Bressani por la dirección de los 
trabajos dé la Casa Pre'sidencial durante 
el mes de abril próximo plisado; debiea- 
do^haoerse ialmoutaeión i crédito 'su
plementario de § 13-OGO'OO, que para re
forzar la Partida 13, Ga--tv ' Diver.sos, 
Capítulo V II. Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa, 13 de mayo de 19<19'.
B31 Presidente

ACUERDA:
10—Aprobar las listas de calificación 

de caminos formadas en ei corriente afio,, 
por las municipalidades del departamen
to de Islas de la Bahía; y aprobadas por 
_el Consejo Departamental del míAmo; y 

29-^Que se envíe copia de' las expre
sadas listas a ios empleados a -que se 
refirii-e el Art-TS, Ref- de la Ley de Ga- 
minos; hará lOs efectos dél pago; y que , 
ios originales de lás mismas se archiven^ 
en esta Secretaría para ios fime.'s legales- 
—Coráñéíquesé-. '

“ - B-EETlwAtíD.,
j  : El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomeu tb,- Qfosás Públicas y . Agricul
tura,

- S. Lópesí..

' Sé autoriza la  erogación d e^  75.00'

Tegucig,aip.a, 13 desmayo. deT&i9.
S r Presidente '

ACUERDA:

 ̂Autorizar la erogación de la súma de 
($ 75.00) setenta y  cinco pesos; qué la 
A dmimstración de Rentas de San Pedro 
Su la entregara aí Telegrafista Ayudante 
de aquella ciudad don Alejandro Delga
do, para que atienda a la-curación de su 
enfermedad; debiendo hacérse la imputa
ción al fondo de multas á:que sé refiere

Seapruéban unas listas de calificación

Tegucígaipa, 13 de mayo de 1919.
El fVésidenté

AC U ERD A:

2«— Aprobar ías listas 'dé caJíSeaeión 
de caminos fbrmaaas en el eo.'-nente áfio 
por ias mnnicipaiidades. del departamen- ' 
to de Toro,, eot Jas modMcacioues-heehas 
por éi Ccñaejo Departamental del mis
mo; y

2 ? 'Que se envíen copias de- las éz*' 
presadas liíStas a los empleados a que se 
sefiéré el A r t - lS  ref-de ia-Ley deCamir .y 
nos para las efectos'del pago; y que los 
•origináis dé las m^mas q-ueden archi
vados éh ésta Secretaría paira, los fine^ 
Gonsigaientes.—Comuuíqnese._,

'.Bs r t e a Nd .
El Secretario de. Estado* en e l Desp^~ - 

(áio de Fomento,. Obras Pábíleas y Agrin- 
cultura,

Mmmél 8. LópeZf.- 

Se manda pagar lá suma de $ 6.0D '

Tegucigalpa, IS de mayo de 1^19.,, 
El Presidente

AC U E R D A :

Qüe la Administración de' Rentas del 
departamento de lútibucá entregue al 
Alcalde Mupjcipal de-Camasc®, 4a suma 
de ($ 6 .00) seis pesos, para La compra d^ 
dos sillas que se necesita a para el serví-' 
cío dé la Oficina Telegráfica de aquel 

agar; debiendo hacerse la impuíación a 
la  Partida' 7?̂ , Sección «Gastes Díver- 

e lA rt. 60 úfela Ley Orgánica y B-egia-; © Capítulo I II, ííamo oe Fomento.
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Obra- Páblicas y  Ag^dcolfeara'. del Pre- 
sapuesto GeneraI.—Comuníquése.

. BEE0?BA2n>,
©1 Secretario de Estado en el Despacbo 

de Fomento, Obras Públicas y Agriculr 
tara,

Manuel S. Lópe,^̂

Se iatOEiaa la. erogación de t 41.90

Tegucigalpa, 13 áe mayo de 1919.
El Presidente

a o u e e Da :
10—Aufeorisar la erogación de la suma 

de ($ 41.00) cuarenta y un pesos, por 
importe de lo siguiente:

■^lor de la adjunta cuenta, cubierta 
por la Aduana de Amapala a la Agenda 
del Golfo de aquel puerto, por deacm- 
barqüé en 16 de abril último, de 152 sa* 
■eos de correspondencia qae Ér»jb el va
por «Salvador», de Fanam4.->$ 19.00 
Valor da la adjunta cuenta cu-' 

bierfea a la Ageueia^el Gol- " 
fo, por transporte a San 
Lorenzo, el 19 de abril últi
mo, de lB5 sacos paquetes 

- postales ; ....... ........ . 22.00

10—Aprobar las listas de caliúcación.' 
de caminos formadas eu el corriente aílo 
por la Municipalidad del departamento 
de Comayagua, con modificaciones 
hecíi^ por el Concejo Departamenta- 
del mismo,

20—Que se envíe copia de las expre
sadas listas a los em oleados a que se 
refiere el artículo 13 reformado deía Lev 
de Caminos para los efectos dél pagó; y  
que los originales de las mismas se ar
chiven en esta Secretaría para los fines 
legales.—Oomaníquese.

B e s t s a iíü .
El Secretario de Estado en el Despa-r 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,'

Manw^S.

Sé manda pagar la suma de 112.50

Sama . * .. .  i . . . .
20—Que la imputación, se haga % Is; 

Partida 7?; Sección «Gastos Diversos», 
Capítulo n , Ramo de Fohiéoto, Obras 
Públicas y Agrícaitura, del Presupues
to General.—Oomuníquese.

B e s t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul-

Memue^ 8: López,

. Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919.
El Presidente

^ ACUERDi:
Que la  Caja Haeionál entoegue al Di

rector de la Escuela de Artes y Oficios 
la sama de ($'12.50) doce pesos eincoen 
Ua centavos, paríí laT3ómrprá de' dos ‘ li- 
l.bros en blanco que se destinarán al ser 

41.00; Fí aquella oficina; debiendo hacer
se la imputación a-la Partida 18 .̂ Gaoí 
talo IV . Ramo de Fomento, Obras Pú 
biícas y  Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bebtraed .
■ El Secretario de Estado en el Desps 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agrír 
cultura,

Manuel S, Lópett.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919.
El Presidente

a o ü e r d a :
19— Aprobar las listas de calificación

de Caminos formadas en él presente afib 
por las Municipalidades del departa
mento de Gracias con las modificaciones, 
hech^ por el Concejo Departamental 
del mismo; y  '

20— Que sé envíen copias de las ex
presadas listas a los empleados a que 
se refiere e l  artículo 18 reformado de la 
Ley de Caminos para los efectos del 
pago; y que ios origiñalés dé las mismas 
se archiven en ésta Se'crétaife para' los 
fines legales.—Comuniqúese-.

B b b t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obres Públicasy Agrí 
cultora,

JTamseS S, López,

Se aprueban unas listas le calificación

Tegucigalpa, 14 d» nia.vo de 1919.
E l Píesidenfce

ACUERDA

Se autoriza la erogación de $ Sil. 15

Tegucigalpa, 14 de mayo' de 1919.:
El Presidente

ACUERPA:
10—-Autorizar la erogación de ía su

ma de f $ 311.75) trescientos once peao.s 
setenta y cinco centavos, que por re- 
contracción de líaes telegráficas paga- 
rcm durante el mes de abril recién pasa 
do, las Ádministracioues de Beatas si- 
guiéntés; ^

Tegucigalpa. .$ 155>00
E ' Para íso .................  66.00
Choluteca....... ..........  6; 75

' ;.Copán....... . D...........  29.50
Cortés*  ...................  13..50
ÓHncho . . .  . 41-00

Suma.......... ............ $ 311.75;
20—Qae la imputación se haga

Crédito Suplementario de {$ 7.000) sie 
to mil pesos, que para reforzar la Par-' 
tida li^, Sección- «Gastos Diversos», 
Capítulo I I I ,  Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Fresnpaes- 
to Genf^raí, se abrió por ouerd'» de 18 
de marzo reciea pasado.—C'-muníquese.

Bebsíbakd.

65P

El Secretario de Estado en el Despacho- 
de Fomento, Obras Públicas y  Agrícol'*' 
tura, - -

Manuet A. L ó p ^ *

Se resaelren de eonfonoidad noss aolieitades

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1919V 
Vistas las solimtudes elevadas al Pó^ 

der Ejecutivo el 4 de febrero y  29 4 »  
mayo de 1916, .9 de noviembre de 19X3 y  
3 del presente mes. por el apoderado-Ac
ia ‘ Traxilio Báiiroad Coa3pan.v’\ sno$- 
sora en los derechos y obligaciones.ema
nados de la contrata celebrada por eh 
Gobierno con don Juan T. , Glynn, en 
representación- éste de don . ^íetoF' 
Camors, aprobada por el Congreso Ha- 
eional en el Decreto KQ, 99 de 2 de abril' 
de 1912  ̂reformada por los Decretos. rfeh 
mismo cuerpo números 112 de Jos prCK 
píos mes y aSo, 104 de 7 de ábríí dé 
1914 y  78 de 24 de febrero de 1916,. Ja  
cual versa sobre la construcción _ de, uñ 
muelle -en la Bahía de Trojíllo y  u ff" fér 
rrocarril desde .dicho ,múellé hasta la, 
ciudad de Jutícaípa,.con extensión a e'a- 
ta capital.. . Manifiesta dicho apoderado^ 
que sa mandante, en ejecución de los 
artículos 14 reforma do y  17 d« Ja con
trata aludida, ha escogido diez lotea de 
terrenos naeionales de cinco mü hectá
reas cada uno, sitos en el departamento- 
de Colón: do ios cuaiea Ibs'marcádo-s COB: 
los números IS  y 15a., que sumará», 
aproximadamente cinco’ mil hecíá.» êaSi 
17, l9j' 21 y 23-serán pará eí "Gobiernoy 
lósAesign Ados con lo.s N®** T6 'y ífijá.';, 
que. sumarán, aproximadameot ■ .cin
co mil he-.-táreas J8, 20, -22 ,-y .24. pám-. 
la compafiíá; siendo su especificación 1»̂  
aiguient*-;;' i

' Lote T̂ O 15. está situado', en JarLíues 
Principal. yJímitadp.^í; a l J&iprie’, ' :p6p‘ 
Suyatal o Guacú  ̂propiedad de fos he
rederos de José-Jaliá;'río" Cfiiapágüa' y  
lote Cbapagfia,^ ál Estéí'rio Ag^^ y  loto 
dénuúcíadb' poí i í  ‘ ‘TráxilJp BVííroád 
Cómpany^ .̂ y  la ikganá Eséálera; kí *5ttr; 
el ríp Aguán y  .^ te  N? 16; y  a* . Oésté,- 
Laguna Escalera y  el rio Chapagú ..

X«oto N9 15 a.—Está situado en % L í
nea’ Prineipál, y  limitado; ai Kort Este 
y Oeste, por él rio Chapagqá; y a- ^ur.’  
por e lfo te  Nb i6 a.

Lote K7 16.— Está situado en} Línea 
Principal, y limitado así: al Norte, lote 
denunciado por la “ Traxilio KailroatX 
Company”  y  terrenos nacionales; &1 Es
ta, río Aguáñ y  lote desnneiado por di
cha eompacía; al Sur, rio Aguan; y al 
Oeste, río Agúáa y  terrenos nacionaiea.

Loto NO I6a.—Eatá situado en l a Lí-' 
nea Principal y  limitado: ál Norto,. por 
el lote 1&«, éanand^fo por la Compasis 
y el rioChapagÜa; al Esta y  Sur, por 
terreno naelttial p:»utasoso;y al Oesto^ 
camino real a Cotton Tres.
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LfOte X* 17. — Está situado en i a Liuca 
Principal y líiritaíir» usí. a) Norte, por la 
-^sebrEda ChapaccGita y camino reai: al 
Sata. por al río A^aán; «1 Sur, por loa 
rioa Ag;váa y L la s ^ ;  y al Oeste, por 
-eánino real y una línea que, partiendo 
áél río Coco en un punto cerca del ca* 
■ñito real, se dirige en dirección Sur* 
oeate al empalme con el río Llanga.

Lote N*’ 18.— Eatá situado en la Línea 
Principal, y limitado así: al Norte, por 
el río Llanga y lote denunciado por la 
" ’^Tixitlo Railroad Company'*; al Este, 
rio Aguán, lote denunciado por dicha 

'OompallU y terrenos nacionales iacul- 
toa; al Sor, por montafias incultas y lo
te deneaciado por la "T ruzillo  Railroad 
’Ooinpany'*; y al Oeste, lote 19, denon- 
•ciado por la citada compañía.

Lote 19.— Eatá situado en Línea
Principal, y limitado asi: al Norte, por 
el rio Llanga y montanas al Norte del 
ríoA gsán ; al Este, lote 18 denunciado 
por la **Trazillo Railroad Company’' y 
OM>ntanas al Sor del río Aguán; al Sur, 
por lote denunciado por la “ Truzillo 
lUUroad Company** y montafias incul- 
'tae; 7 al Oeste, camino de Trujillo a So 
tnagnera y lote 30, denunciado por la 
'^"Truxillo Railroad Compaoy” .

Lote N ?20— Está situado f'n la Línea 
Principal, y limitado así; al Norte y Es- 
fte, por lote 19 denunciado por la “ Truxi- j 
lio Railroad Company** y montafias ali 
Norte del rio Aguán; al Sur, montafias 1 
incultas y lote denunciado por U ' ‘Truxi* | 
Uo Railroad Coronary*’ ; y al Oestr. mon* I 
:tafias al Norte de) Rio Agaün y lote de* 
uenciado por la "‘Troxillo Railroad Cotn-1 
psny” . I

Lote No. 21.—Está situado en la Línea ¡ 
Principal, y limitado así: al Norte, por | 
el Camino rea) de Trujillo aSoragueia .y j 
lote denunciado por la **Truxil O Kailro i 
ad Company; al Este, lote 20 denunciado | 
por dicha Compafifa y montafias ai Suri 
del Río Aguán; al Sur, montafias incul 
tas y el rio Tipusteque; y al Oeste, 
montafias al Norte del Río /vguán y el 
camino real anteriormente indicado

Lote NQ 22.—Está situado en la Línt^a 
Principal, limitado así: al Norte, el Río 
Aguán; al Este, el río Tipusteque y 
montafias incultas; al Sur, montafias in- 
«altas; y al Oeste, ríos Jaucaca y 
Agnáo.

Lote NO 23. — Está situado en la Línea 
Princips) y limitado así; al Norte, por 
tarreno nacional; al Eato, el Río Plála 
no; al Sur, mor tafia inculta y terreno 
nacional; y al Oeste, línea oriental del 
lote NO 24 denoncÍ»do por la “ TruxUlo 
Railrosd Cr>mi)*ny’ -

Lote No 24 — Está situado en la Línea 
Princ'pai. y limitado así: al Norte, por 
terreno naci.mal; aJ Este, Línea Occi
dental del lote Nó 23 denunciado por 
la “ Truxi lo Railroad Company ’ ; al 
Sur. montana inculta y terreno uactonai 
y al OosVe, la quebrada Manaca.

Pide el apoderado de U * Truxillo 
Railroad Company que lo*» lotes amba 
eepecUácadoe se manden m^dir por medio 
é%l AgrimwuMMT doe Foderioo O d o M  P:

’ jq u e  oportunamente se extienda a su 
■ mandante un título provisional oor los 
1'otea númeroí*. 16, y 16a, l*̂ . 2", 22, y 
24 qu« se le adjudicarán.

Vistos, asimismo, loe informes faro 
rabies del sefior Gobernador Político éel 
departamento de Colón.

Considerando: que de conformidad con 
lo estipulado en ios artículos 14 y 1,5 re
formados y 17 de !a contrata ante.s cita 
da, la "T ru zillo  Railroad Company”  
tiene derecho a escoger terrenos nacio
nales libres en la form a en que lo ha he 
cho y que so je mídan por uno o más 
Agrimensores mimbrados y pagados por 
ella y aceptados por ei Gobierno obte
niendo, si así lo desea, un título nrovi 
sional por los escogidos, en cuanto se 
haya terminado la medida de éllos; por 
tanto, el Presidente ds la República 

ACtTERDA:
1*̂—Resolver de conformidad las solí 

eitudea de que se ha hecho mérito; de
biendo excluí rae de la znedidn las por

ciones de terreno nscioca' cj tiradae 
por los vecinos, las de prnr,;(̂  pĵ r- 
ticular y las que correspondan a los ^  
dos de los pueblos y ald«^s que puedas 
estar comprendidos en ios lotes t|se la 
‘ 'TruxUlo Railroad Company” ba desig 
nado para ella o para el Gobierno; y 

20—Comisionar al Agrimensor dkyo 9s- 
derico Ordóílez P.. para que dentro dcl 
plazo de un aCo, que se contará des
de esta fecha y sujetándose a lo dis
puesto en los Decretos arriba citados 
y en la Ley Agraria, practique la me
dida de los lotes de terrano antes es
pecificados; debiendo dar cuenta coa 
las respectivas diligencias a la Secrs 
taría de Estado en ei Despacho de 
mente, Obras Públicas y Agricultura.— 
Comuuíquese.

BEimtaif».
E l Secretario de Estado en el Despa

cho do Fomento, Obras Públicas y Agri' 
cultura,

Manuel S. Î ópet.

Lotería Nacional de Beneficencia
Balance de pruebas y saldos correspondientes a las 

operaciones del mes de junio de 1919.
SOMAS

DEBE

SUM AS SALDOS
!>KBK

SALDOS

Ca j a ....................... - . .. .
Honorarios ................
U. de H. Cta. P í» íh . ..

Oro.......
Oambioa..
Agentes.......... ...
M ob ilia r io .......................

11 Santos Soto ......................
12 __
11 A ti <• Hospital . . .
14 Gasu>s Genérale»*. ,
15 Pteinio.-».
16 Liqqidai'ion*-- PendiertS»..
17 L o te ií»  Naciomil..
28 Sorteo N9 28...
29 29
30 „  30..
81 31 .
32 .« 52..
38 „  88 ,
34 84 ,

P.4H2:.5̂
1.110,04

247170
833|7l̂
833

25.360
q

ÍM)

40.000(O
3.780!h2

1 2 2 * 2 5
12.905

168 ( 
10.2U5

479
11.7341

20
40.41

90
>0 

00 
0 00

0 0.76■!!;?;
1 ToOhOll

23 645,bgl

' 1'40.000<M»t

24.99','¡tH 
O5Í90 

6.55 -'170 
17íij0C>

ÍÍ9¡Ó¿
8.522)00

3.950188'
3.996161
4.992
2..J5I
2J51 hh:

I 157.7381971» 157.73297$ l72.0í54oli$ ]72.01»4fi

71.645
539

1.940

« « . 1 3 7 7 8  
8 6 7 1 8 2 1  i

6.395

3.233j00
60350
41900

50

60.Íftl5» 
1.2d»|73 

92.1» 8117

Tegucigalpa, 80 de junio de 1910.
F kancisco S. SauíaoO.

Liquidación del sorteo número 28

Billetes* em itid os.......................... ............... $ 40.UIO ' OO !j
Premios a favor Lotería................................... . 18 8:í9 ; 001\

no eobrados...................................... 17h , *»o' 59.007
l^rerníoa acordados........ ...................................... 24.9ÍXÍ ' 00

rulreahzado<4 5.588 04 .......... ................. 22.982 00
bdeidos y Gastos . ............................ H19 5o
H .morarlos Si. 8 17 068-10%............................... 1. Toó 80 53.448

Util'dad. . .. , .........  .................. 1 S 8 '

00

30

Te gucigalpa, 30 de ja&io de lOlft.
FBAVCbiCO S. ÜAUiAtO
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Bilance de saldos a caî o de los Agentes, al 30 de junio de 1919

• IjgiigiBXaSnté̂ ! ....
»  ÁKlilB Ik de OfdtieÉ 
j| tímm YakwMi^ «AiMoP.lferíift....
iraMHiom nnr . .

S A^fSCaMártln:.
jiamaadoC.Iieira. .
9 ABtonwJfcjt**...........ir AiUb ____
9 AqmUw Váeqnez............
SA^aUao Talladores 
j| AlejandiD Oéinet 
n  aibarto &  Acosta

Afatóa fi^ îxMca.............
3S Atel Oaatto...................
fiÁit^nm Dnxier...............
B Alelaniio M X.....
B Afastla LdpexB 
#  ÜMDMdo tailnaa
tt (Meo lUteBtoraa..............
44Olrtae0 A saja.................
«sOassaíka Oaorfo..............
«Oarload. Taüejo..............
B durlota XambreKo.......
B Oarloa Alatorre.................
H Urioí r. Vare a..............
SI Garkia QonxAlex................
m anaco «w ea..................
« ta/ios Majia..........
MC«s4raa Wax...................
m Oamaito B. Nájen...........
B Calixto Ouxmán...............
1* 04ear L. dallado..............
7S Cájataao Bonilla .
B Carlea Oartwilo.................
WÜoooapeldQ G t>lnel 
18 Carlus Dfax del \ alie
18 Oástttlo Cruz.......
«  Dolorea SoJis de uiaz. ■
B Darid Zelaja...................
86 Durowo Tabora
88 mago Mtita.....................
W Eu»^o D Maradia^a..
B Sdtfardo Uanu 
91 ICarUjiia Sierra 
93 kuifneaUxarlu
8t KrnwtoSaljjadu................
96 Esteban tranco................
M kolalKi Maxier..................
M üsteUn bán hez..
89 Enrique Domlntcuez.
183 traaelaea Guerrero 
U8 rioiencio Mendoza 
187 rrandaoo fiubl ...
IM 1‘ianclaco Hartiuez 
lU Franoisoo Vare a
11* Fnnelaco B K >driguex... 
118 Federico doier..
U8 tedarieoJ. Mores 
IB Félix A Posada 
m Fedarteo Mejia 
IB F. darardo In Jet.
lia FelSelaDo Cruz.................
U* Fedarteo Damas 
US Femando Siiv»
IB FéUx Arxefial ..
IB O. Adolfo Kivas
IB Ooaaaio Pu*>as..................
m Guidalapa Milla.
IB Oea Lnfsbre................
UlOewaloF ToruBo 
IB GaUtenno Maŷ s 
iBOasparR BApalo 
m GfButo Oidóflez.
Ul Ifaarto Baeco.
14* Heriharto ubá^ez 
i#  d«sá M Meoir refiu 
HiJüsé Napki 
lil JkSto VattM.li o 
llt JesAe Vsiáaquex 
Ut Jt«é Berrera Hosaies 
118 Juan Bauti»ia huaro 
IaI i  fiaatUte 
Ue j Antonio E rtr 
til JuaSMi flse^uera 
Ul ietdaiaou López 
m Jrnéií Na âs 
m i Abrabam üüBguU 
m  /«ifee Ardóa K.

Tegucigalpa. . S 350.i
i«  <

.̂ 21 
S il i

Cotnajagua - *T" ;
San Ant* delNorte - i
Tela.. tl_ ;
-•ían Ignacio. 9 i
Minas de Oro.. *00 (
San José <3e Copán.. 9" I
Villa San Antonio... 131 i
Haraguara ■. 100 <
Santa Elena... 10* i
Oropolí...... 100 i
Tegucigalpa .. 947 i

319 (
Soledad.. 201 I
Danlí...................  1 061 1
Tegucigalpa................  t02.i
Mtoica.. 498
Tegucigalpa 398 *

I I9
..........................  683.:

281 i 
263 i

........... 1.7*tt.í
ltO(

”  178 (
”  94

San Ignacio., 8 '
Colmas........................ 150.<
Oüinope........ 102 :
Gracias......................  241.
La Pimienta...............  411
Jutiealpa 3*70
Yuscarin......  399 i
Naranjito.. 32 i
Tegucigalpa. 2<>1
Minas de Oro 145 ̂
i ampamento 168
Tegucigalpa.. 9^ '
Cuvaajel, . 5 51- -
La t nión . 100 i
Talanga <
Tegucigalpa . ^

La V enta ‘
......................................  íOíM

Danlí........ 703 i
Tegucigalpa 17 ' '
El ProJreSo .... 1 019 i
Sabanagrande. 130 <
El Triunfo. t (
Teg cígaJpa ¡
F1 Faratso.. ^  ,
Ocotepequc. 361 <
OjoJona . . lio ’
La Paz.. 200 <
R atán........... 1 252 <
San Pedro Sul 3 090 ^
Santa Bárbara 81* '
El P rvénlr. 805 '
üabafiaa___ HO
Trujllío 400
San Migue tito... s6
Potrerflíos.. 405
Alianza.. 100 '
Jacaleapa loo i

iS :
Santa RIU. ^  '
Puerto Ocrtda.............  3.6J8 ■
Santa Rosa de C.. I  OOl <
Choioma . 00 i
Nue\oOeltlac 100 <
Tegucigalpa.. «1 ;
Ojos de Agua 160 »
cine 1̂  '
san J uancito *00 <
Presente *0
San Nicolás *00
Tegucigalpa A*0 i

/acapa
Tela
San Antonio de O. 

i '1 egucigalpa. 
i Cuyamel 
f Sao FtBueiMCo A t 
j Du ce Nombre

.$ 44.1.T3.S1

Van

Jaime Moria. .
: J. Antonio CórdoTS.. 
t José M. Figueroa.........
> Jesús M. Ventura..... .
José M García.............

' F. Ernesto Moodragón 
í Arturo Alvarex 
Jesús M Arriaga

I J J. Rosales.................
¡ José Taíxes................
 ̂ José M. Santos..........
I José Domínguez.
I .luán J. Blvera 
Juan B Castellanos

> Justo Abarca...............
I Jf«é Groas....................
: José León Santos—
José Inestroza Vaga...
Jesús Paredes...............

I Jorge Arce Abarca..
> Jorge López Cobos
I Juan Coello..................
J. Inocente Trfailoto 

I José María Salgado 
I J Antonio Umanzor—  
.1 A ejandrr Burgos 

í J .1 ( biochlUa 
í J V García 
i J D. Tablada. . 
i Juan Valladares Lagos 
I Luis Alvarado
> Leocadio Moreno.

Lázaro P Gómez
! Laureano Sánchez .
l Luis Contreras.............
1 Marcelina Bonilla 
1 Manuel Hanegas
> Mónlco Maldonad 
1 M Lagos /
: Manuel J Mejía 
1 Manuela C de Góme 
 ̂ M  S'ia k̂:h'>a 
‘ Nemesio T . Tablada 
» .Ndjnldad MI raí da 
1 Napol ‘ón Tercero Pefia 
t Norberto Ri\a'i P at 
- Voé A M ara 

P dr C R idrígue 
i Presentación Harahona 
I Pedro G f lores 
I Pablo V Mariel 

Pablo Matute 
: Próspero L Cruz
> Tomás E Ifsvala 
i Ramóu Romero

Rogelio C t hacó» 
í Ramona d i liararría.
I Simeón Barahona 
I Rubén NúCez Ron 

Vicente L/pez 
Ricardo Lardlzátjal . 
Tlburci ¿avala 

I Rodlmlro Molina 
I Uubán Harahona 
I Rómulo Alvarado 
R Abraham Î ópe 
bebastíin I  unes 

i Rafael Fia! os 
) Ramón Romero 
' Raúl Martiom 
I Rafael Orellana 
' Rogelio £ Cabrera...
1 Ricardo Ramos 
Simeón H Hernández .

I Simeón Ohávex 
í Toríblo López H 
i .̂kbino Tin «o  

J ti Sil hmctii la 
‘ > IIVü lor l msila 
' ^a t̂uk Oiiedo
> T ere»a .\ntonia Cerrato . 
t Trlrildad Lastro

rrlrjjdad Mendoza 
Teodoro Lobo 

: Teodoro Espinosa 
I Tomás (• Matamoros . 
l rUA» Meléndez 
\ Icente R Martínez 
V Eevobar 
\ . BooUJa.

j La Labor 
■ San Lorenzo 
j Aguanqoeterique 
; San Pe<̂  ro de ^opán 

Atubaréo 
! El Corpus.

Goaseorán 
Santa Rite. 
Tegucigalpa 
Lho orna 
San Esteban 
Kl Triunfo 
Maraita 
\ ado Ancho 
Atnapaía 
Siguatepeque
Reltoca......
Cedms....................
í  lorlda...................
Namaslgue..
La Esperanza
Oriea.....................
El Paratoo . ..............
Catacamas...................
Morooelf----
La Encarnación.. 
Ocolepeque.
( ^ ncordia 
Choioma 
Buena Ventura 
Vil a hueva.
Laman!
Atima 
San Lucas 
Trinidad.
MarÚJa...... ...............
Cantarranas 
Lauterl:)ue 
Tezíguat 
Mangu i le 
Tegucigalpa

h loma 
Naranjlto
San Mareos de Colón..
P»t refinos
Frandtque
\ aujupe
Morollca
Or cuina
Pesptre
Huma ja  .
Graciaa......
El Porvenir. .........
La Ceiba .................
San Níeoiás 
Santa Luda 
Concepción del Sar .. 
Choluteca 
El Negrito.
Sao Juanclto 
Mercedes de Oriente... 
San Lorenzo . .
San José d«t Potrero,. 
Nacaome 
Gualnaaca
Lepaterlque 
Jesús de Otor
San A atonto de F 
Candelería 
Gorquin 
Tegucigalpa 
Marale 

{ legudgalpa 
i Cañe 
! Texfguat 
! Yoro
: La Encamación...
! Ocotepeque 
i V ictorla 
Tegucigalpa 
Sulaco

‘ Vftiie de Angeles 
Esquías

j San Antonio de Floree. 
{ sau Isidro. *
I Langue 
; Tegucigalpa.
I San Francisco de la Faz
i Caridad

Z :

I  TLW rw

Ttgt.cgalpv. ^  do junio dé 1919. PxANCisco S. Salgado
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Estado demostrativo del movimiento de CAJA habido en la Administración deí Hospital 
General de esta ciudad, durante el mes de junio de 19191

D E B E  H A B E R

Saldo anterior...... $ 141.22.............. 1 jAHíneDtacíón.. .. .. .. ... .* —  ■ - - ^ 1.95'resi
-Caja Nacional___  3.670.25 $ 3.811.4'ii í Gastx>& Divers^$, &SÍ:

1 2 $ ()5C)
1 73' Gargtó lefia . . .. .........................................

V V 
8]L6S

! 1 Resma Papel de Ofiéáo.......... ................... - - í3 ..
i Gruesa Fósforos................................  ....... íi ..
1 Libra Inciensp- - . ...................... - .................. 3
i Kilo Bencina.......................... ...................... ct !!

18 Yardas Batista........................... ..... - .......... l í !25
80. , ,v C o le ta .. . . . . . . .................................... 4ti ..
5 PiezasOíán.V............................................. - . 125
9. ,, "M an ta ... ..................-------- -.......... 144= 28
4 Grúesa-Broches' presión.................................. 2i
2 Y  medía.Grúesas Hiio garrucha........<a........... 9'5Ó

114; Botones Córozo. . , ' .................. : ................... 125
l Termómetro;___ _ . ................. 3

Coihbosfeura de una máquina de m o le r .......... 150
20 Gramos' Bucáliptol ........................ r............... 24
20 Creosotar , . .  .............. ................... i 49
1 Vara'Carpéta B lanca............................... . ̂ 2
■2" - Tubo Hule para irrigador...................... 2

13 Y'media Arrobas Hielo.....  ....... .................. 28 50
.1 Carga Carbón, .. ...................... . . . . . . . 2 50

Alquiler.de unaCarreta........................... i
5-’-Iñhuinacioces,.. . , ................................... 2T

'• -* Hechüra de una l la v e ................. . -  ̂ r. 1¿Ó
100 Sobrejs para' xíartas.......................................' 3 12
100 ,, OficÍGŜ  . ............ ........................... 250

4 Cajas - pol vos 'Insecticidas_____________________ 2i i ' Brasco Cap. Eter AmU-Valeriánico................. 2üó
í Empate para jeringa........ .............................. 50
7 Âmpollas Caeodilato de Soda ................. . . . 2

46 Petates.. .. . .......................................... . 40
1 Armario de p in o ............. .. ..................... 18
l- Píorero. , . . . .  .... ., ....... ............................ 3

25 Botellas C reclina............... .............. ............. 35
4 Paquetes Botones de hueso ............. . 3

' 12 Piezas <linta Castilla ............................. 175
60 YardasXTeJa Indiana..................................... 5280
6 Baldes enlosados.. .. . . .............. ................. 38
7" Ollas enlosadas .............................. ........... 54
3 Freideras enlosadas........ .............................. 75Ó
6 Gaserolas enloífadas......................................... 9

36 21
2 Fuentes ovales enlosadas......................... .; 32
9 Pailas e b lo s a d a -s ............... ....................... 22 75
1 Cu cha rÓD en losado.............................. . 1 25
1 Oa.fetera enlosada............................. ......  , 2 50

s Cochillo............................ ...... .................. 125,
-2 :Parejitás de jo s a ,.. . .................................... 2
1 .Azucarero de Vidrio.......... ........................... 1 '50
7^ Picheles ............ . .. ................................... 28 i50 "V
6 Platos de ’ losa..................... .... ............. .... . , 6
3 (Chapas para Armario............... 2*2o
L <Cinta ,Mtecanográfieá..................................... 2'

WfJ
254. i'.Patos enlosados... i ......................... 28 ;

! 52 Pe tró leo ..................... 15|í3Ó
' 2 jOuaás Ictio l........................................... 6

2 X Bromuro de Am onio............................ 3
. jCompostura de una Estufa.................. . A
i  ¡Fraseo Clorasen..... ......... ......  ........... 2Í5Ó
1 'Paquete Tachuelas ................................... \ )50
1 ipotaté ...................................... í25
2 ipares V ísagras............................................. f?51 ¡Palangana de losa........................... 3

52 E.scobas..................................
! 5'75 948150 2.906^

Saldo para julio.......... .... .......  . . ......... ,. 9051

$ 3.811. $ 3.8114

y o  B?

H é c t o r  V at-e n z c e c a .
Tegucigalpa, 30 de junio de 1919

Casto  A lv a r a d -
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A *V i S  O S — poder-gíie ejenáíj&j'-que obrar en ia eoncesí&i
___ de perfumes,—Tegucigalpa, junio 23 de 191S.~

Siibén H; Barrie'ntos».—Lo que pongo en coík>* 
cimiento delpdblico para lc« fines' correspon
dientes.—Tegucigalpa, 24 de junio de 1919.

3TA2rcrEL S. Lópsz.

JBl infranscñto. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cuitura, hace saber: que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—cBegistro y
depéato de una marca.—S. P. E.— Ên represen- \ — —----------------------------------------------------
taeíón^e C..H. Dezter A  Sons In^, dom icili^. jRJi isfranscrito, Secretario de Estado en el 
aa M>, W>pa5o_r LoelB, Hai^onl Cojnepticutr; Despacho de Fomento. Obras PáblSoas y Agri- 
tr. S. .A,,yengo a pedirpp d  registro de la mar-: ^
ca msonta en .dicha naoióii « .n  el 88.006, eJ. presentado a su Despacho la solicitud o ue dice: 
l«a^optu!n:e d e l^ 2, insistente en la «pre-. _ s g . s „
5eate6U>n,.S6un.ajsl?:e,ila_de,pjaM-P«ntos,..la: Poder Eiecutiw.^B,ubén,E..Bar
cual use poderdante para d ístin^ír papel rrieütos, de g^erales conocidas, en su carácter 
da escribir, de, imprenta y tisú, apilándola a representanto de la mudaras Sugar & Dis- 
los^articulpsoaJas.ca3asque,.lo?.contienen Por ^tiHing-Oe, sociedad-estabieeida en La Ceiba, 
medio de^etiquétas .impresas. , el ̂ departamento de Atlántida ,ccoirsu empriféa de
poder, el certificado de registro, goaejemplares ̂ ei^boraoión y fabricación de" perfumes, según

presento^^como tal, 
¡para suplicaros que, previos íóstxámiüésde ley, 

va^o sus derepbqs de-propiedad,--]^gucigálp^^^ ré§istrarcím cahdad deeaelu-:
SS dqjunio de d^l9.-José ^ r í a  r n m  de fábrica qaeuáa y usará .ini
que se ponp^. c^ocim ieqto del púb̂  ̂ mandante en el comercio y expendio dei : Eár-

^  *?e jrberifíeánte de Atlántida que produce. Dicha
 ̂ ^. j marca se describe así: En ttn foáidora^! celeste

11—21 MA1ÍJJEX..S. López.'' |; se encuentrañ tres leyendas,'siendo 4a primera 
 ̂  ̂  ̂ ;_en letra-de escfituía española, dice: -El Sobera-

El. inf Easéntoi Séeretarib de Estado en el j nt^-nson-letras eñ-blanco para baoetlo resaltar 
Despacho de Fomento, Obras..£úblicas..y_Aogri-4 y abajó en tintanegra-Uena—En los salones de- 
cultura,-hace saber: que se ha presentado a su | Barberfás, todo estó^eircuiidado por una línea 
Despacho la-solicitud que diee:-^c^gistro y  | pláteMa,'que prósenta ligaras caprichosas en 
depósito d¿_una marca.—Supremo Poder Ejeeú-1 sus esquinas, siendo iguales las de arriba' e 
tiYO'.~^tibén'E. Barrientos, de generales co-1 iguales las-de-ábajo. Sobre un fondo compae- 
nocidas, en mi carácter de representante de la to pia.tp.adf> pa p.nr>.<ipf>tra la .siguiente leyenda 
Honduras Bogar and ̂ Distiíiing Gompañy, so- |en letras mayúsculasy dos tintas: Barberiñcan- 
ciedad establecida en La Ceiba,, con sû  empre- i.te de Atlántida., Abajo,,en. forma ovalada pa 
sa de elaboración y fabricación de perfumes,,! ra la  parte inferior, ,1a siguiente leyenda en 
según 4o tengo comprobado, en gestiones ante-dos renglones:- Sin .igual, antiséptico, refres 
llores, y cuyo poder suplico se certifique en es [ cante, blanquea, suaviza y perfuma el cutis; y 
tas diligencias, me .presento respetuoso, para' separado poruña figura.de líneas plateadas, en 
suplicaros:seaís servido de ordenar el depósito: tres renglones rectos, a dos tintas el primero y 
y registro de Ja marea de fábrica que usL y : los démás llenos, la leyenda que dice: Hondu- 
usará en el Agua de Quina Centroamericana' ras Sugar & Distilling C9~La Ceiba—Honda- 
que produce y pone al comercio y expendió pú-1 ras. Toda la leyenda descrita en tercer lugar 
blicos^ Dicha .marca se d.escribe_así:.sobre un ; limitada como la primera y todo limitado .por 
fondo blanco, limitado por una línea negra del- j líneas que forman un cuadrado. En^la parte 
gada y una gruesa dorada, más grande en la | delgada,de la botella o frasco se colocará una 
parte derecha .> s-uperior que en la izquierda e faja que tiene un óvalo en la parte; media y

de Timoteo Espínoza; b) H na 'osa de teja, afe' 
siete var^ de largo-por seis de ancho, ineiusi- 
vé la cocina,- en uñ solar de una manzana dé 
extensión, poco mús o meaos, acotedo con cer
co de madera, cultivado con cafetos, y otros 
árboles frutales, limitado: alU^ortei posesiones 
de Pío Turcios y de María de Abate; al Sur, 
propiedad de Guadalupe Raudales: al iQriente, 
propiedad de Eu^aqulo Turcios: 7  al Poniente, 
propiedad dé Indalecio y  Guadalupe Raudales 
Estos bienes rafees se encuentran situados en 
ia aldea del Cerro Grande, de esta jurisdicción. 
Y  Hó habiendo antecedente inscrito se bate sa
ber al público, para los efectos deí artículo" 
2.352 del Código CIWI.—Tegucigalpa; 9 de ma
yo de -1919. ' '
11—11 Axosso Y . Gá lte z .

ELinfrascrito, Registrador-áe la  Própiedád 
del .departamento, hace sábér;' qué don' Juan 
Mejía OJ'presénte hoy, a las dós'dela tarde, 
,1a primera copia de una escritura otorgada en 
el Yalie de «EL Coyolar>, de 'Gúáritáj é i  doce 
de marzo ̂ último, ante el Juez dé Paz, por Ja 
cual doña Rafaela . Serrano- r. d e 'Hernández 
dona a su nieta Ramona -López de FYentes, 
una-finquita como de tres manzanas de exten
sión, qué estima en trescientos pesos, acotada' 
de cimiento; cultivada dézacatejcaña y  huerísE’ 
con nn trapiche de madera, sita eñ Chinquti 
de Guarita, en terreno ejidal,-lindante: Hórfc^ 
própiedád Antonio Fuente; Oriénte, desecho 
tierra Ruperto Hernández; Sur, Cón el rníiSTrin 
'Hernández;, y Occidente, sucesión de- Hicolás 
áerrano y desecho de Encamación SerranOí— 
Por no haber antecedente inscrito, se hace sa
ber, conforme el Art- 2.322 del Dódigo Civil.— 
Gracias, 10 de mayo dé 1919̂

Jurnilií HEKETÁíínEZ Ote s o . ■

infeñor, se.encuentra en tinta eólo’radá,'letras 
mayúsculas, las siguientes frases: A gu a ^
WL y abajo,- en forma/también ovalada,„Ce7¿tí-o-' 
Americana. Ambas leyendas, presentan dibu-' 
jada una,.sqmbraAn leteá^ píateadás 'y ambos 
renglones.esti^ qírcundadps por un dibujó de 
líneas caprichosas. ' Uniendo al dibujo-nnterior 
se encuentra otro taiúbién de forma caprichosa, 
en tinta dorada, que circumbala, Ja leyenda de 
que después .haré .referencia y en un Inter ralo 
que dejan ámbos dibujos está un, monograma 
con las .siguientes letras: H. S- & D. CÓ Jen. el
rasgo de la S. A bajo de este, y formando ren- jde 1919.—Rubén'Ri Barrieñtos»:^Loque se
glones,se.'éncueníiran las siguientes frases eii 
letrasjnayúsculas: .Riqníslma_paxa_el_j5abel.lo* 
—La mejor preparación—eficaz para conservar 
y  hermosear el pelo—previene las canas—cura 
la caspa. Y . en. la partejnferior, también o va 
lada, en-mayúsculas y'tinta roja. Honduras Su- 
gar & Distillihg C® y abajo, eíi "el extremo iz
quierdo, La Ceiba y en el derecho 'Honduras. 
En la parte delgada se pegará una faja que tie
ne un óvalo en la parte media, donde ajparécén 
las letras H.B. & D. Pueden colocarse las 
marcas pegadas o adheridas, impresas, litogra
fiadas, & y en diferentes tintas debidamente 
combinadas. Acompaso dos ejemplares de la 
marca y pido que con calidad de exclusiva, co
mo procede legálmente, seáis servido de hacer 
el registro y depósito de la marca de fábrica 
referida; extendiéndome en su oportunidad la 
constancia que corresponda. También suplico 
que se certifique en las presentes diligencias el

dentro de él las siguientes letras: H. S, & 09 
La marca, puede col oearse pegada, o adherida, 
impresa., htpgrafiada y en diferentes tintas, de
bidamente combio^as. Acompaño dos .ejem-  ̂
piares de-_la- marca de mfereneia, y - os suplico 
que seáis, servido de hacer el depósito y regis
tro de ella, exteiádiéndome en su oportunidad 
la céfti ficáCiSnAOrréspondiente. Además, pido 
que sé-certifiqúe én-estas diligencias e! poder 
que Ajército y que aparece'én el expediente de 
conéesióó qué'-dé los perfumes le otorgó el Go
bierno á mi mandante.—^Tegucigalpa, junio 21

poóé én coñócimiéato dél público para los fines 
de' rey.^Tegucfgalpa, 24 de junio de -1919. 
1 1 ^ 1  '  M A isftrE i, 'S .  L ó p e z ,'

/ El infrascrito, Registrador de„ ia Propiedad 
Raíz de este-departamento, hace saberrqueen 
ésta fecha sé presenta a esta - oficina, para su 
registro, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad. el_ cinco de no
viembre del año reeiéa pasado, ante .el Hotário 
Abogado Ezequiel Mazarieg-as, por la que. Feli
pe T. Flores vende a .Antonio Abate, por el 
precio de ciento cincuenta p-¿sos: a ) La . sexta 
parte denn terreno .de siete y medía manzanas 
de extensión, en el sitio llamado «Cerro Gran 
de», de esta'comprensión mumciDai, limitando 
así: al ilíorte, terreno de ios Turcios; al Sur, 
terreno de ios Hanegas: al Oriente, propiedad 
de Brígida Aeosta:'y al Ponlen e, propiedades

El ÍDirascrico, Registrador de lá  Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don H i
pólito Cortés presenta, para su inscripción,'la 
primera copia de una escritura autorizada en 
Guarita el once de enero dél aSo pasado; por 
él Juez de Paz de aquel lagar, por lá qué Ma
nuel Sánchez vende a Oetaviano López, por 
doscientos treinta y  cinco pesos sesenta eehtá- 
.vo3,„una finca; sita-en el lugar llamado'dé «Lás" 
Trojitas»,.de Guarita, eonteaiendo uña parte 
,de.cañal, monte.y una casa de - adobé cubierta 
de teja, deocbo varas longitud por seífi/Iatitud, 
con cocina' de adobe cubierta de te^ % e  unas 
síete.,varas:de longitud por seis latitud,cercada 
de cimiento y zanjo, de tres manzanas ' de -es- 
tensión,Gíndante: Horte, propiedad de Corona
do Salguero, mediando una;quebrada: Oriente, 
propiedad. Asunción 'Sánchez,, cerco por medio; 
Sur y_ Occidente, propíédact’-de Manuel Sánchez, 
mediando-cerco. Otra escritura autorizada" el 
veintitrés derfebrero :fiel citado año, ante el 
opismo Juez y lugar, por la que J, Rraulio Se
rrano 6 ., Manuel V . Serrano y Agueda Serra
no deJ^úSez,: venden a Oetaviano López, poís:,- 
mil seiscientos pesos, los siguientes-inmuebles: 
Una vega llamada de «Las Casas Viejas», como 
de dos manzanas de extensión, cercada de pie
dra y zanjo, sita en . «E l. Coyolar», de- aquella 
jurisdicción, lindante, Este, «Vega dei Agua 
cate», Sur, tierras de Cleofas Vides y Josefa Se
rrano, hoy de Asunción .Serrano e. Inocente 
Hernández: Oriente, tierras de Felipa Gava- 
rrete, hoy de J. Hernández; y líorte, «E l Acho- 
tal», mediando per todos los rumbos el cerco de 
ia misma: Una acción de cincuenta pesos, en 
la vega de «E l Aguacate», sita en «E l Coyolar» 
citado; lo descrito es de don don Braulio men
cionado: Un terreno denominado «Las Mece- 
tas», como de veinticinco manzanas de exfcen- 
s on sinuoso para la agricultura, lindante- Es
te y Sur, terrenos ejidaies de Guanta. hOy de
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^tav iano 'Íi¿pezi Oeste, teweno“ de Joaquín 
Eodezno, hos del mismo López; y ISTorte, terre 
so de Joseía López, iioy de Inocente Hernán
dez; y uná acción de cíncáenta pesos, en ia vega 
-de «El Ágnacates', perteneciente a J* Branlio 
Serranos.,* registrada bajo el 2.038, folios 
g7 y 3é del Tomo X I I I ,  Segisfero Trodiedad, 
donde se enenénttá descrítá. El terreno y ao- 
Cáón son de Manuel V. Serrano; y una acción 

cincuenta pesos, én la misma vega de «El 
Aguacate», perteneciente a Agueda Serrano. 
ISo habiendo aáteí^ehte inscrito se haceaSa- 
ííer al público, para los efectos dcl Arfe. 2.322 
áel Código Civil.—Gracias, XÓ de mayo de 1919.

JiffLiiLfr H ebsíI íídez  Otebo.

El izífrssorifco, Eegistrador de la .Propiedad 
inmueble de este áei^rfeamento, hace saber: 
<gie en esta fe^a , a las dos p. m., ha sido pre
sentada, pata su in^ripeión en eí Registro, la 
primera copia de úna escritura'pública otorga
da ante eí séSor Juez de Paz de . Erandique el 
■^intidós de enero anterior, en que consta que 
Joaquín Cruz, de aquel vecindario, vende a don 
Maximiliano Toirra un lote de terreno como 
de doce manzanas de exten^ón, cultivadas en 
parte de sacate y  oaSa de.azúcar, amuralladas 
de eimíentio y zahjp, ep 1̂ , cuales se encaen- 
fe-a una casa de seis varas de largo por cinco 
de an^o, formando" un solo fondo: situado eh 
el punto llamado «E l Llano», jurisdicción de 
Erandique; y lindante: al ÍS*orfeeÍ cerco de Mi
guel A. Moralte; al Sur,, j-el, .Río Grande; ai 
Oriente, cerco de Agapíto Eomero y campo 
libre; y al Oocidehte, pps^ión de Pedro Cárca
mo y sucesión de Benito Enamorado. ,La ven
ta se verificó por la suma de tÉe^ieatos pesos. 
Y  no habíenfío antecedente se pone
.en conocimiento del públíco^para los efectos 
de ley.—Gracias, 12 de mayo die 1919. 
í i —11  Junii-N HABTJírÁNDJEZ Oteeo.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
dopartmento de Cortés, hace saber: que con 
techa treinta y uno de diciembre del aSo 
próximo pasado se presentó a esta oficina él 
spSor d,on Garlos Frau, mayor ae edad, casado, 
Agrimensor y de este vecindario,, denunciando 
^m o nacional baldío el -terreno denominado 
4S1ÍO Cacao», de estse término municipal, propio 
■0ara la órianm de ganado, el cual consta como 
<de cuarenta hectáreas de extensión superficial 
y está limitado: al2íorte,conel terreno denomí- 
nado «La  Protecelós», del, municipio de San 
Fedro Sula; al Sur, con terreno nacional, de- 
auneiado y odupado por José. María López; al 
ISste, con terreno de don f r iq u e  F. Pantlng, 
y  al Oeste,fóoa terreno de don Carlos Aznéndola, 
íiO que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 10 de 
erero de 1919.
.0^ VtDAi. Mejía.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departemento de CToIón, pone en 
conocimiento del público, para los fines de ley, 
que el día de boy se ha presentado en esta ofiei- 
ea el Lie. José Oquelí Hernández, como apode
rado del Coronel don Rosendo López h., solici
tando comprar el dominio pleno de un lote de 
terreno nacional de mil quinientas hectáreas, 
nV.cado en Jurisdicción municipal da Sonague 
sa, siendo sus linderos: por el ííoxtey Este, 
terrenos* nacionales; por el Sur, Río Aguány 
per el Oeste, Río de Sonaguera.—^Trujillo, 28 
de mayo de 1919.

9 * Justo Holasco.

que con fecha diecinueve de mayo último se 
presentó a esta oficina el señor don Miguel G. 
Bardales, .en su carácter de Sindico Municipal 
del pueblo de San 3Ianuel, de este departamen
to, manifestando: que el municipio en referen
cia carece de ejidos y que existiendo un terre
no nacional que, partiendo del Remolino del 
Higuero de Santa Ana, en línea recta a ios 
eerritos de El Barro, llega a Las Pilas, de allí 
eaubiando rumbo, llega a la cima del cerro del 
Sate, y siguiendo línea reote al Coco del Plan; 
de allí, cambiando rumbo hacia el cerro de La 
Tb,bla, llega al paso de Los Planeos, de donde 
cambia rumbo hacia el Río Tllúa, siguiendo 
aguas abajo por el paso de San Francisco, en 
línea recta, termina en el Remolino de los 
Eigueros. E l terreno descrito limita: ^  Hor- 
te, con terreno nacional; al Este, el Río Elúa 
y terreno de Manuel Garete; al Sur, terre
no nacional y del Ooronel S .' Meza CáJix, y al 
Poniente, con terreno nacional y el de la viuda 
deQuiñonez; agrega que, según él articulo 4? 
de la Ley Agraria, el municipio de San Manuel 
tiene derecho a que le de gratis, por vía de 
ejidos, una legua cuadrada en terrenos baldícs, 
como Id es el que ha descrito y en el* que está 
ubicada la población de San Manuel-—Y  esta 
bficina, en acatamiento del aitícuio 59 de la 
Ley Agraria, lo pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—San Pedro Suía, 
2 de junio 1919.
, .3  V iD A i, M e j í a .

El infrascrito, Administrador de Rentas deí 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
fecha once de los corrientes se señaló la audien
cia del día sábado nueve de agosto próximo, a 
las dos de la tarde, para el remate en el. mejor 
postor, del terreno denominado «R ío Frío», de 
esta jurisdicción. El expresado terreno será 
vendido en esta oficina por la  aumá de seiscien
tos veinfeidós pesos ciaeuenta centavos plata, 
valor en que fueron justipreciadas las 414 hec 
táreas y 2.264 m. c., al precio de un peso ciacuen 
ta centavos cada hectárea, por pertenecer a 
los terrenos de te 4  ̂clase, Art. 26 1 de la
Ley Agraria y 27 de la misma Ley Reformada 
Hizo el denuncio don Adolfo Funes, quien des
pués trapasóaus derechos, en calidad de venta, 
a don Eulalio E. Begrán. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—San Pedro Sula, 17 de junio de 1919.

Y edal Mejía .

El inírasoTÍto, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que con 
fecha quince del presente mes se ba presente 
do ante esffea oficina el señor Teófilo Tremiaio, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino de 
Potreriilos, en ^ te  departamento, denuncian
do como nacional baldío un lote de terreno 
de cien hectárea® de extensión, denominado 
“Eí Juncal” , sito en jurisdicción municipal 
del mentionado pueblo de Potrerillos, propio 
para Agricultura, limitado: al Korte, con te 
Ti-eno comunal de Potrerillos, desde el mojón 
Bueyero del Manaeal hasta el Río Blanco; al 
Sur, con ios ejidos del mismo pueblo,
“ El Híguerito”  y el terreno “ Los Zopilotes” , de 
don Federico Damas; al Este, con el terreno 
“ Los Horquetes,”  denunciado por don Federico 
Damas, mediando el río Blanco; y al Oeste, 
con el terreno llamado “ Santa Inés” , de don 
Estanislao Carrasco__Do qué se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley. 
-San  Pedro Sula, 23 de mayo de 1919.

' .  .25 VmAX. M e j ía .

Oulotta ha denunciado hoy. a las nueve a. m., 
un terreno nacional ubicado ea el lugar llama
do «Guaima», ea jurisdiedón de El Progreso. 
el coa! es propio para agricultura y ganadería^ 
mide más de quinientas hectáreas y limita: al 
Horte, con terreno denuriejado por John S. 
Duffie y John M. Brewer; al Oriente, con el 
RíoGuaíma; aVSur, con cerros nacional^; y 
al Poniente, con zuampos y terre uos naciona
les.—Toro, junio 6 de 1919.
.. 21 SABÍ2ÍO TmoOO;

El infrascrito, Adminstrador de Rentas del 
departamento de Corfe^, al público hace saber:

El infrascrito. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber; que el señor Salvador

El infrascrito, Admlnisfe^or de Rentas de
partamental, hace saber; que don J. Melecio 
Velásquez ha denunciado hoy, a las nueve a,, 
m., un terreno nacional situado en el lugar 
llamado «Guaima», en jurisdicción de El Pro
greso, el cual es propio para agricultura y ga- 
naderia, mide, aproximadamente, quinientas 
hectáreas y limita; al Korte, con bajiales 
zuamposos, mediando el camino real dei Río 
Guaima; al Oriente, con terreno nacional; al 
Sur, con la cordillera de Mico Quemado, nacio
nal; y al Poniente, con terreuo que adquirió el 
Ingeniero don Garles Inestroza Morgan.—To
ro, junio 6 de 1919.

Sabuío T ikooo.

El ínfráscrtfco, Adminisferadorde Rentas de
partamental, hace saber; que el -señor Teodoro 
Oastaing y las señoras Carmelina l^emández 
de Bonilla y ITieves Fernández de Wilson han 
denunciado hoy, a las nueve a. m., un terreno 
nacional ubicado en el lugar llamado «?íoirL- 
bre de Dios», situado en jurisdicción del pu^ 
blo de Morazán, el cual te propio para ganad©: 
ría. mide como quinientas hectáreas y limitar 
al STorte y al Ponieate, con serranías naciona
les; ai Orlente, con terreno denunciado por ¡Fe
derico Milton y Joaquín Bonilla; y al Sur, con. 
e teño denunciado por Anita Fernández.— 

Foro, junio 6 de 1919.
Sabino  Trstoo-b

El infrascrito, Adóainistrador de Reñ&as de- 
uartamental, hace saber: que don Adán Bejara-- 
no ha denunciado hoy, a las nueve a. m¡ j un te
rreno nacional ubicado en el lugar llamado- 
«Guaima», én jurisciioeión de El Progreso, el 
cual es própio para agrieultura y ganadería 
mide como quinientas hectáreas y limita: al 
Rorte, con bajiales zaamposos, mediando el 
camino real del Río Guaima; al Oriente, con 
ia quebrada llamada «Agua Oolorada», aguas- 
arriba, colindando con terrenos deimneiadoa 
por los Abogados Carlos T!tor?es y Ga milo Serra
no ÍMlix; al Sur, con la cordillera de «Mico 
Quenzade», nacional; y al Poniente, etm terre
no demmeiado por don J. Meleífio Velásquez. 
-^Yoio, junio 7 de 1919.

SAJsmo T ihockj.

Ei infrascrito. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Cirios Torres el día de ayer denunció, como 
nacional, el terreno UamaBo «Gabeaa deVscaj^ 
ubicado en La Protección, aldea j-urisdio*~3onal 
de El Progreso, terreno que es propio para agri
cultura, mide, aproximadamente, novecl-^ntas 
hectáreas y limita: al Korte, con terreno na
cional zuamposo; al Orlente, con lote de terre
no perteneciente a la Tela Rail Road O?; al 
Sur, con terreno concedido a don J. MiteciO' 
Velásquez; y al Poniente, con terreno ílamado- 
«Estero de los Indios», perteneciente a aon 
Eligió Bautista.— Yoro, 17 de mayo de 1919.
..21 Sabino T inoco.

Tip. Uacíonai.—Avenida Gervant-es.—.
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